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REFORMA DE ESTATUTOS En la Ciudad de San Fran- 
  

DE cisco de Q uito, Capital 
  

HILATURAS ACRILICAS SOCIE- de la República del Ecua- 
  

DAT ANONIMA (HILACRIL S.A.) dor, a veinte y ocho - 
  

  

  

( 28 ).de Febrero 

CUANTIA de mil novecientos ochen- 

INTFTERMINATA ta y cinco, ante mí el NO+ 
  

TARIO NOVENO INTERINO DEL 

  

CANTON QUITO SEÑOR DOCTOR 
  

Sete cado Y EV Mec Lobito GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, 
  

comparecen; los señores: 
  

INGENTERO GALO PAZMIÑO DO) 
  

MINCUFZ, casado ; v el TNCFNIERO TEXTIL FFPNANTO DAVI; 
  

LA PINTO, casado, a nombre y en representación de 
  

la COMPAÑIA NTLATURAS ACPILICAS SOCTEPAT ANONIMA - 
  

y, NETEACREL S.A. ) en sus calidades respectivas de 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RESITENTE Y GERENTE respectivamente, según constan 
  

de dos documentos adjuntos . - Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
  

ciudad, legalmente capaces, a quienes conozco de que 
  

doy fé y me presentan para que eleve a escritura pú- 
  

-blica la siguiente minuta: SEÑOR NOTA - 
  

RIO : Sírvase extender en su Protocolo una eseri- 

      tura pública coh el sicuiente texto» COMPARECTENIES: 
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10|* 

11 

12 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 
  

los señores Inseniero Galo Pazmiño Dominguez e Inge- 
  

niero Text11l Fernando Dávila Pinto, en sus calidades 
  

de Presiaente y Cerente respectivamente de la Compay 
  

fía HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA (HILACRIL 
  

S.A...) según lo acreditan con sus nombramientos  de- 

  

bidamente inscritos que se adjunta . - Los compare- 
  

cientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, 
  

industriales, domiciliados en ¡Quito y solicitan 

  

a usted Señor Notario elevar a escritura pública el 
  

texto de esta minuta que contiene reforma de esta- 
  

tutos «e la Compañía HITLATURAS ACPTLTCAS SOCTETAT 

  

13 ANONIMA (HILACHIL S.A.) . -ANTECETENTES: 
  

14 A) La Compañía HTLATURAS ACRILICAS SOCIEPAD ANONTHMf - 
  

15 
(HILACRIL S¿A.) se constituyó por medio de escrítuy 

  

16 

ra pública, otorgada en esta ciudad de Q uito, ante 

  

17 el Notario Décimo Primero Doctor Rodrigo Salgado 
  

18 
Valdéz, el veinte y tres de Abril de mil novecien- 
  

Ñ Q tos setenta y cuatro, con un capital de DIEZ MILLO- 
PS 
  

21 

SN ES TRESCIENTOS SESENTA MIL SUCRES, dividido en un 

| mibtreinta v seis acciones ordinarias y nominati- 
  

  

22 vas de diez m11 sucres cada una e inscrita en el 
  

23 
Registro Mercantíl el dos de mavo de mil novecientos 

  

24 setenta y cuatro . - B) Por medio de escritura pú- 
  

25 

26 

27 

blica otorgada ante el Notario Décimo Primero Doctor 
  

qe 
Rodrigo Salgado Valdéz, el diecinueve de agosto 
  

de m11 novecientos setenta y cuatro, la Compañía - 

  

28     HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA (HILACRIL S.A) 
, : s, cl - 

  

== - mr o (A A
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aumentó su capital social en la suma de TOS MILLONES 
  

: CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, dividido en dos mil cien- 
  

to cuarenta acciones de un mil sucres cada una, rez 
ací 

. 
> O
 

  UUT As 

formó sus estatutos y fue dibidamente inscrita en el 

003 

  

Keg1stro Mercantíl el dieciseis de septiembre de mil 
  

novecientos setenta v cuatro . - () Por medio de esy 
  

critura pública otorfada ante el notario Nécimo Octa+ 

A
 

e
 

m
p
 
A
 

r
m
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vo Loctor «“ianuel José Aguirre, el quince de febrero 

  

de mil novecientos setenta y ocho, la Compañía HILA- 
  

TUPAS ACRILICAS SOCIEPAD ANONIMA ( HTLACRIL S/A.) 
  

aumentó su capital social en la suma de TRES MILLO 
  

NES TE SUCRES, dividido en tres mil acciones de un 
  

mal sucres cada una y reformó sus estatutos y fue 

—
—
 
e
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s
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A
 
n
o
s
 

  

inscrita en el Registro Mercantíl el diez de marzo 
  

de mil novecientos setenta y ocho . - U) Mediante es- 
  

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Octal- 

  

  

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

vo del Cantón Q'uito, Señor Doctor Manuel José Agui- 
  

ON rre, el veinte y ocho de agosto de mil novecientos 4 
  

Setenta y ocho, la tompañía HTLATURAS AGPTLTCAS SO- 
    CIBYAD AVONTMA fHILACTTL S.A.) aumento el capital 
  

social en la suma de TOS MILLONES SETECIFNTOS MIL 

  

SUCRES, divicico en dos mil setecientas acciones 

  

de un míl sucres cada una y reformó gus estatutos y 
  

fue dúebidamente inscrita en el Registro Mercantil 

  

el veinte y dos de septiembre de mil novecientos se- 
  

tenta y ocho +. - E) Mediante escritura pública otory, 
  

gada ante el Notario Noveno del Cantón Q uito, Señox 
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Doctor Camilo Jáuregui Barona, el nueve de septiem,     
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

bre de m11 novecientos ochenta _, la Compañja HTIATU=   

- RAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA (HILACRIL S.A.) au- 
  

.. mentó el capital social en la suma de VEINTE Y CINCO 
  

MILLONES OCHOCTENTOS MIL SUCRES, dividido en veinte 

  

y cinco mil ochocientas acciones de un mil sucres caj 
  

da una y reformó sus estatutos, escritura debidamen; 
  

te inscrita en el Refistro Mercantíl el veinte y cua; 

  

- 

tro de septiembre de mil novecientos ochenta . - f) 
  

. Mediante escritura pública otorgada ante,el Notario 
  

Noveno del Cantón Q ulto, Señor Doctor Camilo Jáúre- 

  

gu1 Barona, el cinco de agosto de m11 novecientos - 
  

ochenta y dos, la Compañía HILATURAS ACRILICAS SOCIE: 
  

DAD ANONIMA (HILACRIL S.A.) aumento el capital social 

  

en la suma de SEIS MILLONES PE SUCRES, dividido en 
  

seis mil acciones de un mil sucres cada una y refor- 
Ñ 
  

' 

Óó sus estatutos, escritura que fue debidamente ins- 
  

NSrita en el Registro Mercantí1l el nueve de sevtiembre 
  

de Ml novecientos ochenta y dos . - G) Mediante es- 
  

critura pública otorgada ante el Notario Noveno del 
  

Cantón Q:uito Señor Doctor Camilo Jáuregui Barona , 
  

el dos de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 

  

la vompañía HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA - 
  

(HILACRIL S/A¿) aumentó su capital social en la suma 
  

de TREINTA Y NOS MILLONES DE SUCRES, dividido en - 
  

treinta y dos mil acciones de un míl sucres cada una, 

  

reformó y codif1có sus estatutos, 'escritura que fue 
  

debicamente ¡inscrita en el Registro Mercantil el sie; 
  

te ce marzo de m1l novecientos ochenta y'cuatro. - |)       
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La Juntu Cencral Ordinaria de Accionistas de lea Com- 
  

pañía FHILATURAS ACPILICAS SOCIEDAD ANONIMA (HILACRIL 

S.A.), en sesión de treinta de marzo de mil novecicn- 

y
 

  

OCTuS + 
tos ochenta y cuatro resolv1g reformar sus estututos 
  

socitles . - REFORMA DE ESTATUTOS. - Con estos ante- 
de 

  

cedentes los comparecientes señores Ingeniero Calo 
  

Pazmiño Domínguez e Imgeniero Fernando Dávila Pinto 
  

en sus calidades de Presidente y Gerente respectliva- 
  

mente de la Compañía HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD 
  

ANONIMA (HILACRIL S.A.) en representación de ella por 
  

medio de la presenic escritura tienen a bien prnccdey 
  

a reformur los Estatutos de la Compania HILATURAS - 
  

ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA (HILACRIL S.A.) en la formg 
  

y términos aprobados por la Junto General Ordinaria 
  

indicada en los antecedentes . - Como todos los deta? 
  

lles relacionados con esta reforma de estatutos se ha+ 
  

llan concretados cn el Acta de la referida sesión 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la Junta General Ordinaria de Accionistas , los con- 
  “y 

parecientes solicitan a Usted Señor Notario transcri1+ 
  

bir en esta parte de la escritura el texto integro de 
  

la sesión de la Junta General Ordinaria de Accion15- 
  

tas del treinta de marzo de mil novecientos ochenta 
  

y cuátro pare en esta forma dear elevado u escritu 
  

ra pública la reforma de estatutos tantas veces referl- 
  

da . - El Acta textualmente dice: ACTA DE JUNTA GENERAIL 
  

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE HILATURAS ACRILICAS S,A, 
  

CELEBRADA EN TUMBACO EL DIA VIERNES TRETNTA DE MARZO 
        

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. - En Tumbaco, a 
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treinta de marzo de m11 novecientos ochenta y cuatro 
  

en las Oficinas Principales de la Compañía  Hilatu- 
  

  

y medio de la Vía Interoceánica, siendo las diez ho- 
  

-ras cuerenta y cinco minutos de la mañana se reunen 
  

los siguientes socios: Economista alicra Casares, 

  

Ingenverkbustavo Casares, señora (Mosalznd de Dá-— 
P- 
  

vila, Ingenle Fernando Dávila Pinto , señorPdarme 
  1 Y 

Guarderas , Ingenzerktljo sé Lecaro, señora ircra 
  

10 de Luna, seño*JEduardo Luna Dávalos, señorMiucía de 

  

11 Montaño , sendDrlavzo Noboa, Ingenzor Malo Pazmiño , 
  

12 

7, 
docto dermínico Pinto , seño Vsose Romero Molina, 

LT 
  

IngenzePharlos Vergara Jaramillo, Ingenzordli)orge 

  

Vergara Narvdez.- Además se encuenlran debidamente 
  

des Dirmao 04 N representados los socios Infenze 2D irgilio Dávila 
PISTA TIAS 

  

16 to por su esposa señora Pilar de Dávila; señora 

Dto por SS NY NS 

P 
  

17 

NA 
urora de Donoso representada por la señora Al1c1a 
  

18 
de casares tasnionlana Compañía Limitada, representa; 

  

19 da por el Ingeniero José Lecaro Mora Vbuces1ón del 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

! 

Ingeniero Arnaldo Romero, representada por el señor 
  

Ramiro Romero . - Preside la reunión el señor Pres1- 
  | 

dente Ingeniero Galo Pazmiño Dominguez y en la secre-— 
  

taría el señor Ingeniero Fernándo Dávila Pinto, en 
  

su calidad de Gerente. - Los señores representantes, 

  

justifican su comparecencia mediante la Carta 'Poder 
  

conferida de conformidad con la ley de Compañias y su 
  

respectivo reglamento . - El Señor Secretario man1fi1es|- 
      ta que existe el quorum para poder celebrar la Junta ¿- 

ras Acrílicas S.A. , ubicadas en el kilómetro diec1s1ete



l; 
El Señor Residente dispone que por Secretaria 3e - ' 
  

2 proceda a dar lectura al orden del día . - El Señor 
  

3 | Secretario procede a dar lectura de la convocatorA 1277300 
  

  

a| publicada en el Diario Ultimas Noticias cl día mar— . 
  

RIA PUBLICA 
9a 5| tes veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cua EN 

t 
  

go del Dr 6| tro que dice: Convocatoria a la Junta General Ordina- 
  

Flores Uzcátegui 

7| ria de la Compañía Hlaluras Acrílicas Sociedad Ang-— j, 
da Tarqui 809 o ' 
“allpe Borja 565 nima EILACRIL S.A. - De acuerdo al Artículo Ocho de ; 
fono 528 191 

  

  

e| los Estatutos de la Compañía y la Ley de la materia, 
  

PO 10 convócase a los señores accionistas de Hilaturas Acril- 
  

- 11 | licas Sociedad Anónima HILACRIL S.A. e 1ndividual- 
  

12] mente a los señores comisarios Gustavo Rubio Orbe 
  

e 
m
n
 

A 
. 

z 
.7

 

13| € Insenicro Gustavo Casures , a la Junta General Or- 
  

y dinaria de Accionistas que se celebrará el díu vier, 
  

nes treinta de marzo de mil novecientos ochenta y 

  

P
P
 

q
 

cuatro, a las diez horas en las instalaciones de la 
  

Compañía , ubicadas en el Kilómetro diecisiete y 
  

o e
 

>
 

ÑN medio de la Vía Interoceánica (Tumbaco) . - El orden 
  

  

a
 

m
n
 

  

del día sert el siguionte: UNO .- Conocer los J1nformes 

20| del Presidente , Gerente y Comisarzo. - DOS.- Conocer 
  

21| y aprobar el balance general y el estado de pérdidas 

P   

22| Y ganancias, correspondiente al ejercicio edondmico 
  

23| de m11 novecientos ochenta y tres . - TRES.- Resolver 
  

24| sobre el destino de las utilidades del ejercicio eco- -   

25 
  

nómico de m1] novecientos ochenta y tres . . CUATRO,- 
26] Aumento de Capital . - CINCO.- Reforma de Estatutos.- 
  

  

27| SEIS.- Elección de Comisatio Principal y Suplente de : 

28| la Compañía . - Los documentos relacionados con los ..     
 



asuntos a ser conocidos en esta Junta General se — 
  

encuentran a disposición de los señnres accionistas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 en las oficinas de la Compañia , ubicadas en el k119+ 

a metro diecisiete y medio de la Vía Interoceánica 

5 (Tumbaco) . - (firmado) Ingeniero Galo Pazmiño D. - 

6| Presidente . - (firmado) Ingeniero Fernando Dávila 

7| Pinto , Gerente . - Inmediátamente se procede a tratalr 

g| sobre el primer, punto del Orden del Día que dice : 
UNS" 

9 | «Conocer los informes del Presidente, Gerente y Com1sal- 

10| rio . - El Señor Presidente presente su informe el 

11 | mismo que es aprobado por unanimidad, salvado el vo- 

12| to del informante . - Asimismo el Señor Gerente pone 

131 em conocimiento su 1infoyme y es aprobudo por unan1- 
  

£,
 

mi1daG, salvado el voto del informente . - El Señor -— 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

y Com1sarzo pone a consideración de los señores Accio- 
  
AS 
nistes su informe el mismo que es aprobado por unanl- 
  

midad . - El Ingeniero Jorge Vergara toma la palabra 

  

y solicita a los asistentes se pronuncien con un vo-— 
  

to de aplauso para los “administradores de la Compañía 

  

moción que es aprobada por unanimidad . - Se 1inmediatd 
  

se procede « tratar el segundo punto' del Orden del Di 
  DHAV/] NX 

Conocer y Aprobar el Balunce Ceneral y el Estado de 

  

Pérdidas y Ganancias, correspondiente ul efgercic1o 

  

económico de m11 novesientos ochenta y ires . - Des- 
  

pués de algunas deliberaciones, el Balance es aproba- 

  

do por los presentes, salvado el'voto del señor Ramiro 
  

Romero Gtlzmán y de los Administradores de la Compañia 
    Se procede a tratar sobre el tercer pun. del Orden 
  
  

AAA E EC AAA A AAA SÉ
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del Dia: Resolver sobre el destino de las utilidades 
  

nchenta 
  

del cjerdicio económico de mil novecientos 

y tres 
" Mn 

- La Junta resuelve que las ut11100588 ALGO 9 6 
  

utilizadas para cancelar lo que los socios estén ade l— 

  

dando por el pago de la suscripción de las acciones 
  

en el último aumento de capital , todo esto de con- 

  

formidad con el Artículo trelnta y tres de la Ley de 
  

impuesto « la Renta reformada. - Se procede a trutar 
  

sobre el cuarto punto del Orden del Dia: Aumento de 

  
Des 
¿íV Ny 

Capital . - La Junta resolvid no aumentar el capitál 
  

Se procede a tratar cl guunto punto del Orden del 
  

Dia: Less estatica “Los señores Accionis- 
  

tes a sistentes a la Junta resuelven reformar los Es- 
  

tatutos y dicen: El numeral quince del Artículo Dé- 
  

cimo Segundo dirá: Autorizat lodo acto o contrato 
  

aque sobrevpasen los VEINTE MISJTONES DE SUCRES . -— 
  

El Numeral Dos del Artículo Décimo Quinto dirá: - 
  

  

e az 
Y 

Oriantor y dirigir la vida administrativa, económ1- 
  

ca y financiera de la Compañía debiendo resolver 
  

lo aue sea más conveniente a la Organización y fun- 
  

cionamiento de la misma, por lo tanto el Directorio 
  

podrá uutorizar sobrepagos, obtención de créditos, 
  

adquisición de bienes inmuebles, muebles y podrá 
  

autorizar al Gerente y Presidente prendar bienes 
  

muebles de la Compañia hasta por la suma de VEINTE 
  

MILTONES DE SUCRES, con las excepciones de los nu- 
  

merales sexto del Artículo Décimo Séptimo y numeral 
    Po 

_ ek II   Tercero del Artículo Décimo Octavo . - Se procede 
  

CTO ATT 
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a tratar el sexto punto del Orden del Día: Elecc10" 
  NAVA 

de Comisario Principal y Suplente de la Compañia . - 
  

Se designa por unanimidad Comisario Principal al Se- 

  

  

niero Gustavo Casares . -—- El Señor Presidente man1l- 

  

fiesta que una vez que han sido tratados todos los 

  

puntos del Orden del Día constantes en la Convocato- 

  

ria a Junta General , dispone que al expediente del 

  

Acta de la Junta Ordinaria , se agregue todos los 
  

10]|' 
documentos que han sido tratados en la Junta, el 
  

11 Balance, el Estado de Perdidas y Ganancias, un ejem- 

  

plar del Diario Ultimas Noticias publicado el ve1nte 

  

de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, las - 

  

yóartas Poder, Uña copia de la Carta de Invitación, 
INS 

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

os Info1mes de los Administradores, hecho lo cual 

  

declara terminada la sesión, no sin antes conceder 

  

un receso para la elaboración del Acta, una vez que 
  

ha sido realizada e€es dada lectura a todos los presen. 

  

tes y cs aprobada por unanimidad, para constancia de 
  

lo cual suscriben cl Señor Presidente y Secretarzo 

  

cue certifica. - (firmado) Ingeniero Galo Pazm1ño 
  

  

SECRETARIO. - Usted, Señor Notario se dignará agregar 

  

las demás cláusulas de estilo para la validéz de esta 
  

clase de contratos . - (HASTA AQUI LA 
  

VINUTA). - Los comparecientes ratifican la m1- 

for Gustavo Rubio Orbe y Comisario Suplente al lngk- 

  

nuta inserta , la misma que se halla firmada por el 

PRESIDENTE. - (firmado) Ingeniero Fernando Dávila Pintb. 

    Señor Doctor Milton Subía Almeida, Abogado, con matri,   =
 

  

O A
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cula profesional del Uoleg1io de Abogados de Quito INú- 
  

mero mil trescientos doce. - Para el otorgamiento de 
  

la presente escritura Se observaroh los preceptos de 

  

gales del caso; y leída que les fue a los comnare- 
  

cientes, vor mí el Notario, en unidad de acto, se ra 
  

tifican v firman conmivo, de todo lo cual dov Sé .- 

  

(firmado) Galo Pazmiño Nomínguez. - C.T. 17030054/- 

  

C.T. 54947.-(f1rmado) Fernando Dávila Pínto.- u.T 
  

170170550-9.- C.T. 34432.- (firmado) El Notario TPoc T 

  

tor Custavo Flores Uzcátegui . - DOCUMENTOS 

  

HABILITANTES: NOMBRAMIENTOS. - HILACRIL 
  

S.A. - Q u1to, quince de abril de m11 novecientos 
  

ochenta y tres.- SEÑOR INGFNIERO GALO PAZMIÑO  DOIINP- 
  

CUF7.,- Ciudad. - De mis consideraciones. - Tengo 
  

el arrado de comunicarle que la Junta (¡eneral de Ac- 
  

cioni1stas ce HTLATURAS ACRTLICAS S.A, reunida el 

  

dia treinta de marzo de m11 novecientos ochenta y 

  

tres, tuvo el acierto de cesignarle PREST'FMTE de 
  

la Compañía por el período de dos años que va de 
  

m11 novecientos ochenta y tres a mil novecientos - 

  

ochenta y cinco y como tal su Representante Legal .- 

  

La Compañía fue debidamente constituída el veinte y 
  

tres de abril de mil novecientos setenta y cuatro, 
  

mediante escritura pública otorgada en la Notaría 
  

Pécima Primera a cargo del Señor Poctor Rodrigo Sal 

  

gado e inscrita en el Recistro Mercantíl el dos de 
  

mavo de m1 novecientos sesenta y cuatro ,- Je Us- 
    tec , muw atentamente. - (firmado) Doctor Milton Su     
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bía «Almerda . -= SECTFTANTO TF LA JUNTA, - Yo, Inge- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 niero Calo Pazmiño Nomínfues, acepto cl nombramiento 
2 

3 ce PRESI] ENTE de Hlilaturas Acríticas S.A. - Q ulto, 

4 a dieciocho de abril de m11 novecientos ochenta y 

tres . - (firmado) Ingeniero Galo Pazmiño Domínguez j- 
5 J 

6 Con fecha diez de mayo de mil novecientos ochenta y 

7 tres , se halla inscrito el nombramiento de Presi- 

8 " dente otorsfado por Hilaturas Acrílicas a favor de 

Galo Fernando Pomínfuez, - Q uito,, a veinte y tres 
9 

10 de enero fe m11l novecientos ochenta y cinco.- [(fir- 

51 mado) Ileg1ble Fl Reristrador.- Hav un sello,- HILA - 

Y CRIL S.A . - Q uito, quince de ahríl de mil: novecien- 

MN, tos ochenta y tres . - SEÑOR INGENIERO FERNANTO DAVI- 

14 S Ta PINTO. - Ciudad.- De mis consideraciones. - Tengd 

5 el agrado de comunicarle que el Directorio de HILATUJ 

16 RAS ACRILICAS S.A. reunido el día cinco de abril de 

17 m11 novecientos ochenta y tres, tuvo el acierto de 

18 designarle Gerente de la Compañía por el período de 

o dos años que va de mil novecientos ochenta: y tres a 1 

20 mil novecientos ochenta vy cinco y como tal su repre] 

21 sentante leral, - La Compañía fue debidamente cons- 

22 tituida el veinte v tres de abril de m31 'novecientos 

23 Setenta y cuatro , mediante escritura pública otorfal- 

24 da en la Notaría Vécima Primera a cargo del Doctor 

25 Rodrigo Salgayo e inscrita en el Registro Mercantil 

26 el dos de mayo de m1l novecientos setenta y cuatro . | 

. De Usted, muy atentamente,- (firmado) Ingeniero Gald 
27 

28 Pasmiño Domínguez. - Presidente, - Yo, Ingeniero Fer/     
 



  

nando Lávila Pinto, acepto el nombramiento de Ceren- 
1 

  

  

  

  

  

2 te de ililaturas Acríticas S.A.- Quito a dieciocho de 

3 abril de m11 novecientos ochenta y tres . - (firmado) 

4 Ingeniero Fernando Dávila Pinto . - Con Techa d1ez 

TARIA PUBLICA de mayo de m11 novecientos ochenta y tres, se halla 

9 5 

1 cargo del Dr 6 inscrito el nomhram/ento de Gerente otorrado nor “i- 
  

avo Flores Uzcátegui 

7 
venida Tarqui 809 o 

lalturas Acrílicas S.A . a favor de Fernando lávila 
  

  

  

-  ñ , - sis Felipa Borja 565 Pinto . uito, a veinte v tres fe enero de m11l no 

Telefono 528 191 

9 vecientos ochgota vw cinco .- (firmado) Jler1ible Fl 
A 

10 Reristracor.- 
  

11 
  

  

  

Se otorgó ante mí , 
  

v en fé de ello confiero esta AUTWTA COPIA CER 

  

1 16 TT>TCAJA, en Quito, a cuatro fe marzo de mil novec1en 

Los ocnenta y cinco EN E 
17 

—_ 

18 

  

  

  

19 
  

20 
    

21 
    

22 
  

23 
  

24 
  

  

25| RAZON. - Dando cumplimiento a lo aispuesto eñ el Artí- 
  

26| culo Hoveno , de da RESCLUCION 4 85-1-1-1-00303 , de 
  

27 | fecha 15 de marzo de 1985, dictada por la SUPTRI"TENDEN- 
      2g| UIA DE COMPAÑIAS, tomé nota de su APRPBACTON , al mar- 
  

oca 
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gen de la matríz «de la presente REFO”MA TR ESTATUTOS Dz 

HILATURAS ACRILICAS SOCITPATP ANONIMA ""TLACHIL S.A ." de 

fecha 28 de febrero de 1985. y 

  

RAZON : Mediante Resolución Ho. 85-1-1-1-00303, dictada el 

15 de líarzso del presente eño , por la Superintendencia de 

Compañías , fue aprobada la escritura pública de reforma '= 

de estatutos de la Compañía " hiletures Acrílicaes Se A. ( 

Hilacril S. 4. )*”, otorgada ante el Motario Noveno de este 

Cantón , el 28 de Febrero del año on curso . - Tomá nota - 

de este particular al margen de la matriz de la escriturg 

pública de constitución de la mencionadas compañías , otorga 

da ante mí , el 23 de Abril 1,974 » - Quito , a 25 de = 

Marzo de 1.985 . - 

    

  

       

        

  

Ade 
RODRÍVO SALGADO! VALDEZ, 

DECIMO PRIMERY/ DEL CANTON, 
    

Poder exzrdo velo 

NM JO +1. £D*ADG A 
o Un 
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r
a
 ta fecha queda inscrite el presente documenta, y la Resuluci 60_nímeze 

2 | trescientes tres del Señor Superintendente de Cempañías Encargada, de Y Y 

3 15 de Marze de 1995, haja el nómers 105 del Registre Industrial, £e. 

¿(ma 127. Se tomá neta al margen de la inscripción númere 17 de 2 de. 

s | Mays de 1974, a fa, 1 6.- Querdd 

6 | archivada la Cuarte Cepia Certificada de la Escritura Pública de Re 

7 foma les Estatutes de la Compañía "HILATURAS ACRTLICAS SOCIEDAD ANO.   

  

LS 

16 Dr. Quetaso Garcia Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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